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DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2024 DERIVADAS 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, Y DE LA PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.  

ACUERDO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS 

A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2024 DERIVADAS DEL FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, Y DE 

LA PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de 

Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 61, 66, 110 y 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Colima; 8, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima;1, 8, segundo párrafo, 12, 17, 

fracción III y 35, numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de noviembre de 

2023, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, 

el Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de Fiscalización y Recaudación y la Participación Específica del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la 

Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de 

hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la federación 

y las entidades federativas para efectuar tal distribución. 

Asimismo, en su artículo 7º, cuarto párrafo, menciona que a más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el Ejecutivo 

Federal presente la Cuenta Pública del año anterior a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para su revisión, 

la Federación determinará las participaciones que correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las 

cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan. 

TERCERO.- Que el artículo 6°, cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que los Gobiernos de las entidades, 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, 

el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere 

el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en cuyo numeral 4, fracción I, define el concepto de ajuste, como el 

incremento o disminución que se realice respecto de la diferencia que resulte de comparar, al término del ejercicio fiscal, las 

participaciones federales definitivas que le corresponden a cada municipio respecto de las participaciones federales 

provisionales que se ministraron durante el mismo ejercicio fiscal. 

Asimismo, en su numeral 5, fracción III, se establece que en el caso de que se realice algún ajuste, éste deberá publicarse 

mediante Acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a través de su página 

oficial de Internet, dentro de los primeros seis meses del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel al que corresponda el 

mencionado ajuste. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo, 11, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima, el ajuste 

anual de los Fondos a que se refiere el artículo 6º de dicha Ley, para su distribución entre los municipios se aplicará el factor 

del ejercicio al que corresponde el ajuste, aun cuando ya estuvieran vigentes los factores a que se refiere la fracción VIII del 

artículo 42, de dicho ordenamiento. 
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En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el ajuste definitivo de las participaciones federales entregadas 

a los municipios del Estado de Colima en el ejercicio fiscal 2024, derivadas del Fondo General de Participaciones, Fondo de 

Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, y de la Participación Específica del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios. 

SEGUNDO.- El ajuste definitivo de participaciones del ejercicio fiscal 2024, que corresponden a los Municipios del Estado 

de Colima, se presenta en los Cuadros 1 al 5 del presente Acuerdo. 

Cuadro 1. Participaciones Federales definitivas para el estado y municipios del ejercicio fiscal 2024. 

Cuadro 2. Diferencias de las participaciones a municipios por el ajuste definitivo de 2024. 

Cuadro 3. 
Porcentajes y Montos de Participaciones Provisionales ministradas a los Municipios para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

Cuadro 4. 
Porcentajes y Montos de Participaciones Definitivas correspondientes a los Municipios para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

Cuadro 5. Saldos derivados del Ajuste de Participaciones del Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Cuadro 1 

PARTICIPACIONES FEDERALES DEFINITIVAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024 

Concepto 
Participaciones 

Definitivas 2024 

% $ % $ 

Estado Estado Municipio Municipio 

Fondo General de Participaciones 5,325,915,315 78 4,154,213,946 22 1,171,701,369 

Fondo de Fomento Municipal 369,517,934 0 0 100 369,517,934 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 132,693,770 78 103,501,141 22 29,192,629 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 264,262,875 78 206,125,043 22 58,137,833 

Total 6,092,389,894  4,463,840,129  1,628,549,765 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

*Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) 

 

Cuadro 2 

DIFERENCIAS DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS POR EL AJUSTE DEFINITIVO 2024 

Concepto Provisional Definitivo 
Diferencias 

Absolutas Rel % 

Fondo General de Participaciones 1,154,209,688  1,171,701,369         17,491,682  1.5 

Fondo de Fomento Municipal          369,938,442          369,517,934  -           420,508  -0.1 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios            29,297,012            29,192,629  -           104,383  -0.4 

Fondo de Fiscalización y Recaudación            58,334,096            58,137,833  -           196,264  -0.3 

Total       1,611,779,238      1,628,549,765         16,770,527  1.0 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 
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Cuadro 3 

PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES PROVISIONALES MINISTRADAS 
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General de 

Participaciones 

Fondo de Fomento 

Municipal 

Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

y Recaudación 
Total 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 

Armería 0.058497 67,517,758 0.054302 20,088,575 0.059177 1,733,698 0.055961 3,264,432 0.057455 92,604,463 

Colima 0.179243 206,883,845 0.199290 73,725,187 0.143195 4,195,174 0.173208 10,103,937 0.182971 294,908,144 

Comala 0.053810 62,108,543 0.048046 17,774,207 0.064861 1,900,224 0.064833 3,781,981 0.053087 85,564,954 

Coquimatlán 0.050288 58,043,093 0.047917 17,726,440 0.057810 1,693,660 0.051695 3,015,597 0.049932 80,478,791 

Cuauhtémoc 0.061069 70,486,454 0.053957 19,960,868 0.071277 2,088,195 0.057010 3,325,609 0.059475 95,861,127 

Ixtlahuacán 0.069219 79,892,709 0.062530 23,132,229 0.089840 2,632,058 0.076210 4,445,652 0.068311 110,102,648 

Manzanillo 0.203571 234,964,117 0.221092 81,790,456 0.162129 4,749,893 0.193632 11,295,331 0.206480 332,799,797 

Minatitlán 0.058140 67,106,097 0.044685 16,530,540 0.088924 2,605,213 0.068053 3,969,817 0.055970 90,211,667 

Tecomán 0.133167 153,702,284 0.138036 51,064,664 0.122252 3,581,632 0.121641 7,095,828 0.133669 215,444,408 

Villa de Álvarez 0.132996 153,504,787 0.130144 48,145,276 0.140535 4,117,264 0.137757 8,035,912 0.132650 213,803,239 

Total 1.000000 1,154,209,688 1.000000 369,938,442 1.000000 29,297,012 1.000000 58,334,096 1.000000 1,611,779,238 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

 

Cuadro 4 

PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEFINITIVAS CORRESPONDIENTES 
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Nombre del 

Municipio 

Fondo General de 

Participaciones 

Fondo de Fomento 

Municipal 

Impuesto Especial 

sobre Producción y 

Servicios 

Fondo de Fiscalización 

y Recaudación 
Total 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 

(Pesos) 

Armería 0.058497 68,540,968 0.054302 20,065,740 0.059177 1,727,521 0.055961 3,253,449 0.057467 93,587,678 

Colima 0.179243 210,019,104 0.199290 73,641,384 0.143195 4,180,227 0.173208 10,069,942 0.182930 297,910,658 

Comala 0.053810 63,049,778 0.048046 17,754,003 0.064861 1,893,454 0.064833 3,769,256 0.053094 86,466,491 

Coquimatlán 0.050288 58,922,718 0.047917 17,706,291 0.057810 1,687,626 0.051695 3,005,452 0.049935 81,322,086 

Cuauhtémoc 0.061069 71,554,654 0.053957 19,938,179 0.071277 2,080,755 0.057010 3,314,420 0.059493 96,888,008 

Ixtlahuacán 0.069219 81,103,458 0.062530 23,105,934 0.089840 2,622,680 0.076210 4,430,695 0.068320 111,262,767 

Manzanillo 0.203571 238,524,923 0.221092 81,697,485 0.162129 4,732,970 0.193632 11,257,329 0.206449 336,212,707 

Minatitlán 0.058140 68,123,069 0.044685 16,511,750 0.088924 2,595,931 0.068053 3,956,460 0.055993 91,187,210 

Tecomán 0.133167 156,031,593 0.138036 51,006,619 0.122252 3,568,871 0.121641 7,071,955 0.133664 217,679,038 

Villa de Álvarez 0.132996 155,831,103 0.130144 48,090,549 0.140535 4,102,594 0.137757 8,008,875 0.132654 216,033,122 

Total 1.000000 1,171,701,369 1.000000 369,517,934 1.000000 29,192,629 1.000000 58,137,833 1.000000 1,628,549,765 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 
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Cuadro 5 

SALDOS DERIVADOS DEL AJUSTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEL EJERCICIO FISCAL 2024 

Nombre del Municipio 

Total de    

Participaciones 

Federales Provisionales  

Total de          

Participaciones 

Federales Definitivas 

Saldo Total 

Armería 92,604,463 93,587,678 983,215 

Colima 294,908,144 297,910,658 3,002,514 

Comala 85,564,954 86,466,491 901,537 

Coquimatlán 80,478,791 81,322,086 843,295 

Cuauhtémoc 95,861,127 96,888,008 1,026,881 

Ixtlahuacán 110,102,648 111,262,767 1,160,119 

Manzanillo 332,799,797 336,212,707 3,412,909 

Minatitlán 90,211,667 91,187,210 975,543 

Tecomán 215,444,408 217,679,038 2,234,629 

Villa de Álvarez 213,803,239 216,033,122 2,229,884 

TOTAL 1,611,779,238 1,628,549,765 16,770,527 

                    Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

 

TERCERO.- La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, aplicará los saldos derivados del ajuste definitivo 

2024, en el mes de junio del ejercicio fiscal 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral 5, fracción III, inciso e), 

del Acuerdo 02/2014, por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 

6º de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ATENTAMENTE 
COLIMA, COLIMA, A 18 DE JUNIO DE  2025. 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

EDICTO 
 

POR EL QUE SE CITA AL C. IGNACIO LUIS MORENO GONZÁLEZ Y/O IGNACIO L. MORENO PARA QUE 
COMPAREZCA DE FORMA PERSONAL O POR CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES A LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO NÚMERO EXP/001/2025 DEL ÍNDICE DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
 

EDICTO 1/2025  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

 

IGNACIO LUIS MORENO GONZÁLEZ y/o  

IGNACIO L. MORENO.- Presente.- 

Se le hace de su conocimiento que ante la Dirección General de Gobierno de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Colima, se radicó el procedimiento expropiatorio EXP/001/2025, para la regularización de la tenencia de la tierra, con 

motivo de la solicitud que realizó el Ayuntamiento de Tecomán, Colima, respecto del inmueble que conforme a las 

constancias registrales del Registro Público de la Propiedad y del Comercio corresponde su titularidad y que consiste en la 

fracción del lote 99 de la Antigua Repartición Indígena de Ixtlahuacán, que deriva del folio real 8012270-1 del Registro 

Público de la Propiedad y cuenta con la clave Catastral 09-99-93-013-349-000 y cuenta con una superficie de 33-08-42.96 

hectáreas, por lo tanto en cumplimiento a los acuerdos de fecha 30 de mayo de 2025, dictado por la Gobernadora 

Constitucional del Estado de Colima, Mtra. Indira Vizcaíno Silva y el de fecha de hoy dictado por el suscrito Director General 

de Gobierno,  con fundamento en el artículo 14 fracciones I y II de la Ley de Expropiación para el Estado de Colima, se le 

notifica la instauración del presente procedimiento, por medio del presente edicto y se le cita para que comparezca de forma 

personal o por conducto sus legítimos representantes a las 10:00 diez horas del 9 nueve de julio de dos mil veinticinco a 

las instalaciones de la Dirección General de Gobierno, Primera Planta del Edificio “A” del Complejo Administrativo del 

Gobierno del Estado de Colima, Calle Lateral del Tercer Anillo Periférico S/N, Esq. Libramiento Ejército Mexicano, Colonia 

El Diezmo,  en la que se le recibirán por escrito sus manifestaciones de derecho, pruebas y alegatos. Se le previene para 

que señale domicilio para recibir notificaciones en el Estado, bajo el apercibimiento de no hacerlo las notificaciones 

personales que deban realizarse se harán por publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. Queda a su 

disposición, en las instalaciones de la Dirección General de Gobierno, el expediente de expropiación para consulta y copias 

del expediente para correr traslado.  

COLIMA, COLIMA A 12 DE JUNIO DE 2025 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. ARTURO JAVIER PÉREZ MORENO 

Firma. 
 

Para publicarse por una sola ven en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el “Diario de Colima”.  

 

 

 

 
 
 

  

AVISOS GENERALES 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
JUZGADO MIXTO FAMILIAR Y CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL 

 
EDICTO 

 
POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE DE GILBERTO ENCISO 
CORRAL, TRAMITADO EN LA VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, PROMOVIDO POR LA C. ROSARIO 
ADRIANA GUTIÉRREZ GUZMÁN. 

 
 

“E  D  I  C  T  O” 

 
 

Se ordena notificar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento, que el 

día 26 veintiséis de febrero del año 2025 dos mil veinticinco, se radicó en este H. Juzgado, un juicio promovido por la 

Ciudadana ROSARIO ADRIANA GUTIÉRREZ GUZMÁN, en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Declaración de ausencia y/o 

Presunción de Muerte, de GILBERTO ENCISO CORRAL. A fin de que, comparezcan a apersonarse a los autos. 

 
A t e n t a m e n t e. 

Manzanillo, Colima; a 04 de marzo de 2025. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO MIXTO FAMILIAR Y CIVIL 
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL. 

LICENCIADA CYNTHIA ALEJANDRA TORRES AVALOS 
Firma. 

 
 
 

Para ser publicado por en un plazo de siete días hábiles, los cuales se contarán sin tomar en cuenta el día de la publicación 

del edicto respectivo, a través a través de tres edictos que se publicarán en el Boletín Judicial, Periódico Oficial del Estado, 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, y en la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

2V3 
 

 
  

AVISOS GENERALES 
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EL ESTADO DE COLIMA 

P E R I Ó D I C O    O F I C I A L    D E L    G O B I E R N O   

C O N S T I T U C I O N A L    D E L    E S T A D O   

 
Para  lo   relativo   a   las   publicaciones   que   se   hagan   en   este   periódico, los 

interesados deberán dirigirse a la Secretaría General de Gobierno. 

 
El contenido de los documentos físicos, electrónicos, en medio magnético y vía 

electrónica  presentados  para  su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  ante  la 

Secretaría   General   de   Gobierno,   es   responsabilidad   del   solicitante   de   la 

publicación. 

 
Tel. (312) 316 2000 ext. 27841 

publicacionesdirecciongeneral@gmail.com 

Tiraje: 500 
 

 

DIRECTORIO 
 

Indira Vizcaíno Silva 

Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 
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Secretario General de Gobierno y 
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Arturo Javier Pérez Moreno 

Director General de Gobierno 
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